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pnesExrncróH

El presente reglamento está orientado a exaltar, valorar, fomentar y estimular la excelencia académica de los

estud¡antes de la Univenidad CESMAG, ell¡derazgo investigativo, la participación o representación en materia

deportiva, artistica o cultural, ofrecer descuentos en porcentajes de matrícula o derechG de grado en casos
deteÍminados, así como, apoyar a estudiantes con difcultades económicas, mediante el otorgam¡ento de becas,

incentivos, beoef¡cios y subsidios, en concordancia con los principios, normas y procedimientos institucionales

relacionados con estos propositos; de igualforma, busca contribuir a incrementar los niveles de pemanencia

estudiantil y gnaduac¡ón exitosa, dando respuesta al compromiso social de la Universidad.
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ACUERDO NUMERO OO5 DE 2024

(ilAYO 31)

Por el cual se expide el Reglamento de becas, incentivos, benefEios y subsidios a estudiantes de la

Universidad CESMAG

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG,

en uso de sus atribuciones eslatutarias, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Politica de Colomb¡a en su artículo 69 reconoce y garantiza la autonomia uni\rgrsitaria,
entendida ésta como la capaidad que t¡enen las inst¡tuc¡ones de educac¡ón supenor para auto determinaBe.

Que la Ley 30 de 1992, en su artículo 28, reconoce a las unúersidades el derecho a defin¡r y organizar sus
labores formativas, académicas, docentes, científbas y culturales, y darse y modificar sus estatutos.

oue mediante Resolución 004012 del 12 de abril de 2019 el Ministerio de Educación Nacional reconoció a la
lnstitución UniveBitaria Centro de Estudios Superiores María Goretti-CESMAG como Universidad, pasando a
denominarse Universidad CESMAG - UNICESMAG.

Que la lnstitución a lo largo de su historia ha dado cumplimiento a su misión y responsabilidd social a través
de programas de estimulos y descuentos que disminuyen el valor a pagar por concepto de matrícula de los
estud¡antes que cumplan los requ¡sitos establecidos en el reglamento de becas y subsidios contenido en el
Acuerdo 016 del 2 de octubre de 2002 modmcado por los Acuerdos 083 de 2003, 021 de 2005 , 074 de 2007 y
003 de 2013, con el f¡n de que estos puedan ingresar y permanecer en la Universidad.

Que mediante el Acuerdo 016 del 28 de septiembre de 2020 del Consejo Direct¡vo, la UniveBidad CESMAG
reformó el Estatuto General, el cual fue ratifcado mediante Resolución 008033 del 10 de mayo de 2021

emanada del Vicem¡nistro de Educación Superior del M¡n¡sterio de Educación Nacional.

Que de acuerdo a lo establec¡do en el literal o del arlículo I del Estatuto General de la Universidad, constituye
uno de los objet¡vos de la Universidad CESMAG 'o. üindar apoyo eadém¡co y frnanc¡en a estud¡antes,
pers,nal docente y ñmin¡strativo de la Ascr,iac¡ón Escolat María Goretti y de /as ,nsfif{rciones educat¡vas
d¡igidas por los Hermanos Menores Capuchínos de Colomb¡a, para el ingre,so y pemanenc¡a en los programas
pro4os de la Universrdad CESMAG co nfome se detem¡ne en el reglamento que se exp¡da pan tal fin;

Que en reón de la nomativa, naturaleza.iurídica, tipologia, identidd, mis6n y nuevo carfoler académico de
la Universidad CESMAG, mediante Acuerdo No. 019 del 28 de septiembre de 2020, la Universidad CESMAG
adoptó el Reglamento General Estudiantil, el cualentó en vigencia a partir del 1 de enero del año 2021.

Que el literal m del articulo 69 del Reglamento General Estud¡antilconsagra como un derecho de los estud¡antes
"m. AÉeder a re@nocimientos, benef¡clos e ircentivos por la representar,ión de la Unive$idú en eventos
académ¡cos, lnvestlgafyos, cuftunles, deff,¡tivos y aft¡sticos, de eueño a la rcglament*ión de la

Unive$idd'.
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Que el articulo 71 del RElamento General Estudiant¡l establece q)e 'La Un¡versidd CESMAG otorgará
incentivos a /os estudlanfes que se dist¡ngan por su rendimiento eñémico, ¡nvestigat¡w, cultunl, de
proyeuión social y de tienesw, acorde con la reglamentación Btablecida pan el ewo'.

Que el articulo 72 del Reglamento General Estudiantil, establece los incentivos reconocidos por la Universidad,
siendo necesario desanollarlos dentro del alcance del presente reglamento.

Que, el Plan Estatégico de D*afioilo 2022 - 2029 "la meta es /hroval", se propone en el obietivo Estratégbo
3, desanollat una arqu¡tectura ¡nstifucional bajo los üincipios de ética y buen gobieno que, a su vez, busca la
tnnsfomaciún y aprop¡ación de la gobemabil¡dñ y gobmanza instituc¡ona¿ md¡ante un marco nomativo,
actualizado y peftinefite, según lo estipula el lineaniento estratég¡co 011 .

Oue el Acuerdo 009 del 23 de man:o de 2023 por el cual se expide la Política lnstitucional de permanencia y
graduación estudiantil en la Universidad CESMAG, consagE en la eslrategia I que "el apoyo frndtcierc a la
permanencia estudiantil, mediante el otoryaniento de becas, incentivos, ¡P"nefrcios, subsidios y monitorías,

contraffestañn el iesgo de deserción por motivos económbos, en la nedida de la capac¡dñ t¡nanc¡en que

establezca la alta dirección de la Unive$¡dad'.

Que es necesario expedlr una nueva reglam€ntacón aorde a las necesidades etuales y nomativa de la
Universidad unif¡cando en un solo documenlo, la reglamentaclón relacionada con en el otorgamiento de becas,
incentivos, benefcios y subsidios a estudiantes de los diferentes programas eadámbos.

Que de conformidad con lo previSo en el numeral '14 del añículo octaro del Acuedo 038 de 2021, es función
del Consejo Directivo aprobar el reglamento de becas, incentivos, beneficios y subsidios a estudiantes de la

Universldad CESMAG.

ACUERDA:

Aprobar el Reglamento de becas, incentivos, benef¡cios y subsidios de estudiantes de la Universidad

CESMAG, conten¡do en el siguiente articulado:

TITULO I

GENERALIDADES

ARTíCULo l, oBJETo. El presente reglamento tierE por obieto regular las condiciones para el otorgamiento
de becas, ¡ncent¡vos, benef¡cios y subsidios a los estudiantes de la Univecidad CESMAG, sin lugar a
d¡stinciones esp€ciales o discrimineón de ninguna índole, reconociendo y valorando la diversidad presente en
la comunidad unlver§itaria en su totalidad.

ARTÍCULO 2. AilBITO DE APLICACÚN. Aplica para los estudiantes de prqrado y posgÉdo, de los

programas propios de la Universidad CESMAG, en los térm¡nos de lo establecido efl el presente reglamento.

PARAGRAFO. Para los programas en convenio, regirá lo que se establezca en el respectivo convenio.

ART|CULO 3. DEFINICIONES. Las sigubntes expresiones utilizadas en el presente r€glamento deben s€r
entendilas mn el significado que se asigna a continuacion:

a, Beca: Es el descuento parcial en el pago de la matricula o derechos de grado, que será otorgado en

reconoc¡mlento al mérito y excelente desemp€ño académico.
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b. Be¡eficio: Es el descuento de un porcentaje del valor d€ la matricula o derechos de grado a estdiantes de

la Universidad CESMAG, en las condic¡ones determinadas en el presente reglamento, por conceptos
distintos a becas, incenlivos, premios y subs¡dios.

c. lncentivo: Es el descuento de un porcentaje del valor de la malícula o derechos de grado que se otorga a
los estudiantes destacados en materia académica, investigativa, semilleros de investigación, deport¡va,
artistica o cultural y proyecc¡ón social,

d. Subsidio: Es el descuento de un porcentale del sahdo minimo legal vigente aplicado a la matdcula, que se
otorga por catqorias, a partir del squndo semestre en adelante, a los estudiantes de programas de
pregrado propios de la UniveBidad, que se encuentren en condiciones socioeconómicas complejas previo

estudio de trabaio social o quien haga sus veces, realizado bajo los estándares ¡nstitucionales y que por

este motivo eslán en pos¡ble riesgo de deserción.

e. Premio: Gratif¡c ión o distinc¡ón que se da por un reconocimiento público obtenido por un estudiante o un
grupo de estudiantes, por la participación en certfunenes instituc¡onales o extemos, en representación de la
Universidad habiéndose hecho acreedores a los premios prevlstos en cada certamen, el cualserá concedido
de ofic¡o o a petición del interesdo, previo anáisis de pertjnencia de la autoridad competente de la
Universidad.

f. Local: Comprende la pañicipación de estudiantes en eventos clasificatorios eadémicas, científicos,
semilleros de invest¡g&ón, proyección social, deportivos, artisticos y culturales, a n¡vel del Municipio de
Pasto ylo el Departamento de Nariño.

g. R6g¡onal: Comprende la pañicipdón de estudiantes en evenlos clasificatorios académhas, cientilicos,
semilleros de ¡nvest¡gación, proyección social, deportivos, artísticos y cutturales, a nivel de la región sur
occidente, comprendida por los Departamentos delValle, Cauca, Putumayo y Nariño.

h. Nac¡onal: Comprende la partic¡peión de estudiantes en evenlos clasifrcatorios, académicas, c¡entíficos,

semilleros de investigación, proyección social, deportivos, art¡sticos y culturales, nacionales.

i. lntgmac¡onal: Comprende la part¡cipacón de estudiantes en evenlos clasmcatorios, eadémicas,
científicos, semilleros de invesügación, poyección social, deportivos, artist¡cos y culturales, intemacionales.

ARTÍCULO 4. CONDICIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE BECAS, INCENTIVOS,

BENEFICIOS Y SUBSIDIOS. Salvo las excepc¡ones establecidas en el presente reglamento, las becas,
incentivos, beneficios y subsid¡os se regirán por las slgu¡entes condiciones generales:

a, El otorgamiento de las becas, incentivos, beneficios y subsidios estaÉ suieta a la disponibilidad
presupuestal y al flujo de caia de la Universidad CESMAG.

b. Toda decisón relacionada con el apoyo para la participación de estudiantes en representación de la
Universidad es totalmente dlscrecional de la misma y 6tará sujeta a la disponlbilidad presupuestal y alfluio
de caja.

c. Los descuentos son peBonales e intransferibles, m son acumulables entre si, nl con otros descuentos que
la Universidad pudiere llegar a otorgar, salvo monitorías o premios por participaón en certámenes
institucionales, descuento por pago de matricula anticipadao descuentos por representacíón estudiantll ante
el Consejo D¡rectivo, Académico y de Facultad. En el caso que el estudiante sea candidato a recibir más de
un descuento, se apl¡cará el descuento mfu favorable para el estudiante, salvo que una disposición
específca de este reglamento d¡sponga lo contrario.
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d. No se concederán descuentos a admitidos a primer semestre de un programa adémico, salvo, el
descuento por pago de matrícula anticipda y los contemplados en los articulos 12,36,37,38, 39, 40, 41,
42,43,44,45y 47 del presente reglanEnto,

e. A quienes ¡nician por transferencia su caÍera profesional, sólo se concederán descuentos por monitorias o
premios por participación en certámenes institucionales, descuento por pago de matricula ant¡cipada o por

representack5n studianül ante el Consejo Directlvo y Académico y lo contemplado en los art¡culos 10, 39 y

45 del presente reglamento,

f. En ningún caso un descuento acumulabh podrá exceder el ciento por ciento (100/o) de la matícula o los

derechos de grado.

g. Los descuentos se otorgarán para uno o varios periodos detemlnados, de acuerdo con lo regulado en el
presente reglamento. El no uso de los mi§mos dentfo de los téminos establecidos por la univeBidad
generará la pÉrdida del descuento.

h. S¡ el estudiante beneficiario de descuento ha realizado el pago de los derechos de matrícula, el valor del

descuento le seÉ abonado a su saldo de crédito estudiantil si lo tiene o se reembolsará o reservará para un

póximo semestre o para el pago de derechos de grado si el estudiante es de Último semestre de un

programa académ¡co, según determine el benefciario.
i. Si se llegara a comprobar falsedad de la inlormaión en el trám¡le del descuento, éste no se otorgará y de

habeBe otorgado se suspenderá para periodos futuros y el estudiante no podrá ser benef¡ciario de ningún

otro tipo de descuento que ofrezca la Universidad hasta su graduac¡ón, con exceFión de los descuentos
por pronto pago. Lo anterior sin periuicio de la rción d¡sciplinaria que conesponda de &uerdo con el

Reglamento General Estudiantil.
j. Si el eslud¡ante beneficiario de una beca, beneficio, incentivo o subsid¡o no se matrhula en la Un¡versidad

en el semestre Inmediatamente siguiente a la obtención del descuento, éste se reservaÉ hasta por un (1)

semestre acadámico. Al vencimiento de dicho lapso, si el estudlante no se matricula en la lnstituciÓn pierde

el descuento.
k. Los subsidios por bajos recucos económicos deberán solicitarse por los ¡nteresdos, de acuerdo a los

procedimientos y plazos determlnados por la Universidad. El hacerlo por fuera del tiempo 0 sin el

cumplimiento del procedimiento establecido, implicará que no se tenga en cuenta la solicitud en el estud¡o

socio€conóm¡co que realiza trabaio social o quien haga sus veces.

l, Cuando para ser beneliciario de algún ¡ncentivo, beneficio o subsidio el reglamento exija un promedio de

notas, este será cahulado de confomidad con lo dispuesto para el prcmed¡o por periodo académico en el

articulo 89 del Reglamento General Estudiantil, salvo que una disposición especifica exija otra foma de

calcularlo. El promedio para la beca se calculará de acuerdo con lo dispueslo en este reglamento.

m, Los beneficios consaorados en esle reglamento por coterm¡nalidad, por cursar pogramas simultárEos o
por tener más de un familiar estudiando en la U niversidad, no se apl¡carán, cuando alguno de los estudiantes

se encuentrc corno estudiante en pfoceso de gfado, no obstante, en elc6o de ser mi§ de tres (3) familiares

se aplicará el descuento que corresponda, excluyendo el estudiante en proceso de grado,

n, En caso de cursar programas simultáneos o por tener más de un fariliar en un mismo periodo académico,

el beneficio se aplicará en la matrícula de menor valor, salvo para el caso de coterminalidad para la que

aplicaÉ la noma específ¡ca.

o. Los benef¡c¡os se otorgarán s¡empre con base en el valor de la matricula ord¡naria.
p. Cuando en el presente reglamento se tenga como requ¡sito la"confirmeión" de alguna condición, esta será

realizada en elformato que para el efecto defna la Univer§idad.

ARTíCULO 5. CAUSALES DE PEROIDA DE BECAS, II{CENTIVOS, EENEFICIOS Y SUBSIDIOS. LOS

estudiantes perderán las becas, ¡ncentivos, beneficios y subsidios contemplados en el presente reglamento, por

las siguientes causales:

a. La expresa voluntad de renuncia o no acepteión de la beca, el incentivo, el benefhio o subsidio briftlado
por la Universidad, mediante comunicación escrita.
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b. EI retjÍo de la Universidad delestudiante, por cualquier causa.
c. Cuando los requisitos y condiciones no se cumplan para mantener Ios benefrcios.
d, Por sanc¡ones académicas y disciplinarias del beneflciario de beca, irEentivo, beneFrcio o subsidio de la

U niversid ad .

e. Por suspensión temporal o deflnitiva del programa de estudios.
f. Por adulteración de documentos o la presenteión de información falsa.
g. Por muerte, invalide¿ fisica o mental total y permanente del benef¡ciario de la beca, incentivo, benefsio o

subsid¡o.
h. Por f¡nalización del periodo académico de estudios para el cualfue otorgado et descuento, salvo en aquellos

eventos en que la beca conlinÚe para otros semestres, de acuerdo a lo previsto en el presente reglamento.
i. Por otras consideraciones que contemple la rectoria, conven¡os o acuerdos específcos.

TíTULO II

BECAS

ART|CULO 6. TIPOS DE BECAS. Las bec6 que otorga la Univers¡dad a los estudiantes son las siguientes:

a. Beca por rendimiento eadémico.
b, Beca a los estudiantes con grado de honor en el nivel tecnológico.
c. Beca a los estudiantes con grado de honor a nivel profesional.

d. Beca a los estudiantes con dist¡nciones en pruebas de estado de educac¡ón superior

CAPITULO I

BECAS POR RENDIfIiIENTO ACADÉilICO

ARTíCULo 7. ALCAI'ICE. Consiste en el descuento del cuarenta por ciento (400/0) delvalorde la matricula de
los programas académicos propios de pregrado de la UniveBidad CESMAG y reconocim¡ento a los estudiantes
becarios mediante proclamaión en ceremonia pública organizada por la Universidad.

ARTÍCULO 8. CONDICIONES. Se otorga al estudiante de pregrado que en el periodo académico haya obtenido
el más alto promedio de cada semestre, siempre y cuando el m¡smo no sea inferior a cuatro punto treinta (4.30).

Para acceder a la beca por rendimiento académico, el estudiante deberá:

a. No habel perd¡do o habilitado espacios eadémicos en el fanscuBo del semestre frente al cual proceda el
reconocimiento.

b, No haber sido sancionados discipl¡nariamente en la Universidad,
c, No tener pendientes ospac¡os académicos conespondientes a semestres anteriores al cursado.

Para calcular el promedio que dé lugar al otorgam¡ento de b€cas por rendimiento académico únicamente se
tendrán en cuenta aquellos espe¡os académ¡cos cursados en el semestre respectivo, incluidos los adelantados
y repetidos, cuyo número no podrá ser inferior al número de espacios académicos previstos para cada semestre
en el plan de estudios,

Para el cálculo del promedio que dé lugar al otorgamiento de becas no se tendrán en cuenta los espacios
académicos homologados, los reconocidos en virtud de un proceso de movilidad, los validados, los cursados
en periodo inter-semestral por inbiativa del estudiante y los que al ciene del periodo académ¡co no hayan
obtenido la calificac¡ón def¡nitiva como consecuerrc¡a de realizar procesos de coneccón o mejoramiento de
proyectos o trabajos académicos.
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La beca por rendimiento eadémico aplica para el descuento en la matricula del periodo académico siguiente
a su reconocimiento.

PARÁGRAFO 10. Cuando exista empate en el me.lor promedio entre dos o más estudiantes, se considerará el
promedio ponderado de los espacios acadáricos en relación con el número de crál¡tos de cada uno de estos.
Si el empate persiste, el valoÍ del estimulo económico se dividirá entre los estudiantes que continúen
empatados.

PARAGRAFO ?. Pa,' el estudiante que obtenga la beca por rendimiento eadémico res@to del último
semestre de la carera de pregrado, el descuento se aplicará a los derechos de grado.

PARAGRAFO 30. Para Ios estudiantes de profesionalización provenientes de uno o varios programas
tecnol(Eicos se considerará como semestre, el que la Universidad haya sugerido dentro del plan de
profesionalización con el número de créditos establecidos en el mismo. Si a fos espacios académicos
establecidos en ese plan, el estudiante opta por homologar o validar alguno de ellos, no podrá ser candidato
para el otorgamiento de beca,

ARTíCULo L PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAÍi{IENTO OE BECAS. Et orofgamienro de becas por
rendim¡ento académico se sujetaÉ al siguiente procedimiento;

a. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha establecida en el calendario *adémico para etcierre
del s¡stema de calificaciones insütucional, Secretaría General solicitará a la Oficina de Desarollo de
Sistemas de lnformeión, la base de datos de los estudiantes que cumplen con los requisitos establecidos
en la normativa instituc¡onal para ser candidato al otorgamiento de beca por rendimiento académico, quien
deberá enviarla dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la solicitud realizada por Secretaría General.

b. Secretaria Generaly Registro y ControlAcadémbo rea¡izarán la revisión de la base de datos verif¡cando el
cumplimiento de los requ¡sitos establecidos en la normativa institucional y consolidarán dentro del término
de c¡nco (5) dias hábiles siguientes al recibo de la base de datos, el listado de candidatos a beca por
rendimiento académbo.

c. EI listado de candidatos se remitirá a la Oficina de Comunicaciones y Mercadeo junto con las instrucciones
para interposición de rcclamaciones, para su pub¡hación dentro del término del (1) día hábils¡guiente a su
recepción, en los medios de comunicación digital.

d. Los estudiantes, dentro de las fechas establec¡das por Secretaría General, podrán presentar al coreo
electrónico informado por la lnstitución, las reclamaciones respecto de 16 condiciones que los puedan
afectar para ser acreedor a la beca, según lo dispueslo en la normativa.

e. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento de la fecha establecida para la interposic¡ón de
reclamaciones, Secretaria General remitirá a rectoria el reporte definitivo de los estudiantes que, bajo las
condiciones consignadas en este reglamento, tengan los mejores promedios de cda semestre de pregrado
en el respeclivo periodo académico.

f. Con base en la información entregada por Secretaría General, Rectoría expedirá la resolución de los
becanos, el día (1) hábil siguiente al recibo del reporte def¡nitivo de estudiantes, la cual deb€rá ser remitida
a la oflcina de Comunhaciones y Mercadeo para su publicación en la página institucional dentro del dia (1)
hábil sigu¡ente a su recepción y a Secrctaria General, Of¡cina de Crédito y Cartera y Cobranza, Tesorería,
Programas Académbos y Acompañamiento lntegral, para lo de su competencia.

g. El reconocimiento de los estudiantes becarios se real¡zará mediante proclamación en cefEmonia pública
presencial o virtual organizada por la Universidad.

pAni{CnqfO 10. Una vez expedida y publicada la resoluc¡ón de los becarios, Ios estudiantes que resutten
beneficiarios de la beca por rendim¡ento académlco, en el evento de solicitar o renovar crédito educat¡vo,
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deberán incluir su descuento en la propuesta de pago. La ollc¡na de Crédito y Cartera y Cobranza l¡quidará los
recibos de pago de matrícula y los e¡tregará al estudiante peticionario para que realice su pago.

En el evento de pagar la matrícula de contado, los becarios debeÉn solicitar en Tesorería, la reliquideión de

su recibo de matricula, para realizar su pago a través de los diferentes canales autorizados por la Universidad.

PARAGRAFO 
". 

A los becarios que hayan cancelado el valor total de la matrícula sin haber hecho uso de su

descuento por beca de rendimiento académico les será generado un saldo a favor, y como consecuencia de

ello se procedeÉ con el reintegro del dinero corespondiente, previa diligenciamiento, f¡rma y entrega en

Tesoreria, del formato establecldo por la Universldad,

CAPÍTULO II

BECAS PARA ESTUDIAI{TES CON GRADO DE HONOR EN LOS NIVELES ÍECI{OLÓGEO Y

PROFESIONAL

ARTíCULO .I(l. ALCAI{CE DE LA BECA PARA ESTUDIANTES CON GRADO DE HONOR EN EL NIVEL

TECNoLÓG|Co. Cons¡ste en el descuento del cuarenta por ciento (40/o) del valor total de la matricula de

profesionalizac¡ón para los estudiantes de pregrado de los programas académicos propios de la UniveB¡dad

CESMAG, que les sea otorgado grado de honor por el Consejo Académico a solicitud del Consejo de Facultad.

ARTÍCULO I I. CONDICIONES DE LA BECA PARA ESTUDIAI{TES CON GRADO DE HONOR EN EL NIVEL

TECNoLÓGrco. Este descuento aplica únicafEnte para el estudiante que opte por matrbulafse en la
profesionalización de un programa prop¡o de la Un¡versidad CESMAG dentro de los cuatro (4) periodos

acdémicos s¡gu¡entes a la obtención del reconocimiento, siempre y cuando el programa al que aspira tenga

reg¡stro califcado vigente. Vencido este plazo no se concederá este benel¡cio.

La beca se mantendrá para cada uno de los siguientes semestres, siempre y cuando, el estudiante obtenga un

promedio académico semestral ¡gual o superior a cuatro punto dos (4.2) sin habilitar y reprobar espacios

eadémicos, se encuentre al dia en el plan de estudios y no haya s¡do sancionado disciplinariamente en la

U n iversid ad .

ARTíCULO 12. ALCANCE DE LA BECA PARA ESTUDIANTES COII GRADO DE HONOR EN EL NIVEL

PROFESIoNAL. Consiste en el descuento del cuarenta por ciento (40%) del valor total de un programa de

posgrado propio de la Universídad CESMAG, para los estudianles de pregrado de los programas académicos

prop¡os de la UniveBidad CESMAG que les sea otorgado gi'ado de honor por el Consejo Académico a solicltud

del Consejo de Facultad.

ARTíCULO 13. CONDICIONES DE LA BECA PARA ESTUDIANTES CON GRADO DE HONOR EN EL NIVEL

PRoFESIOI{AL. Este descuento aplica únicamente para el estudiante que opte por matricularse en un

programa de posgrado propio de la Universidad CESMAG denfo de los cuatro (4) periodos académicos

s¡guientes contados a parlirde la notificación de la resoluciÓn de reconocimíento, §iempre y cuando el programa

al que aspira cuente con registro califlcado vigente. Venc¡do este plazo no se concederá este beneficlo.

La beca se mantendrá para cada uno de los siguientes semestres, siempre y cuando, el estudiante obtenga un

promedio eadémbo semestral igual o superior a cuatro punto cinco (4,5) o su Euivalente en otras escalas, no

haya reprobado espac¡os académicos, se encuentre aldia en el plan de estudios y no haya sido sancionado

d¡sciplinariamente en la Universidad.
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ARTícuLo tl. pRocEDrmENTo pARA EL oToRGAtuENTo DE BEcAs pARA Los EsruuAr{TES coN
GRADo DE HoNOR EN EL NTVEL reCXÓt-ÓCtCO Y PROFESTONAL. Et otorgamiento de becas a tos

estudiantes con grado de honor en el n¡vel tecnologico y profes¡onal se sujetará al s¡guiente proced¡mbntol

a. Dentro de los tres (3) dias háb¡les siguientes a la fecha de soc¡aliz ión del trabajo de grado, el D¡rector del
Programa respecNo solicitará a Secretaría General en el formato establecido por la UniveBidad,
confrmación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el arlículo 93 del Rqlamento General
Estudiantil para el otorgamiento del grado de honor, con los dalos de los estud¡antes que hayan obten¡do
una calific ión en su trabajo de grado que los haga acreedores a la distinción de trabajo de grado laureado,

b, Secretaria General dentro de los lres (3) d¡as hábiles siguientes al recibo de la solicitud, remltirá al Director
del Programa las confimaciones a que hace referencia el literal anterior.

c, El Director del Programa, de cumplir los requisitos, remite al Consejo de Facultad respeclivo, para que

sol¡cite al Consejo Académ¡co la aprobación del grado de honor.

d. El Consejo Académico conferirá la distinción de grado de honor a los estudiantes que cumplan con los

requisitos, en decisión que será rem¡tida a la rectoría para que proceda a comunicar por escrito el
ofrecimiento de la beca al beneflciario, olorgando un plazo perentorio de diez (10) dias hábiles para la

aceptación de la misma por escrito, ¡ndicando en qué periodo entrará a cuBar el programa académbo, el

cual no puede eslar por fuera de los cuatro (4) peri{Íos inmediatamente s¡guientes al recibo de la
comunicación. Los diez ('10) días hábiles a que se refiere este articulo se contarán a partir de la receNión
de la comunicac¡ón realizada por Rectoria.

e. El reconocimiento de grado de honor se realizará en la ceremonia de gradu*ión.
f. De ser aceptada la beca, el Rector la otorgará, mediante Resolución mot¡vada, en la cual indicaÉ el periodo

académico en que se hará efectiva, la cual deberá notificaBe al benericiario.
g, En el periodo académico en el que el benefic¡ario se haya comprometido hacer efectiva la beca, este

pÉsentaÉ a Rectoría la liquidac¡ón de matricula para que se proceda a verificar el benelhio y remitirlo a la

Of¡cina de Crédito y Cartera para que efectúe la nueva liquidación y el estudiante proceda con el pago a
que haya lugar.

h, Para los sernestres siguientes, el Secretario General y el Director del programa o Coordinador de Posgrado,

según sus competencias, verificarán elcumplimiento de los requisitos establecidos en el ¡nciso finalde los

artículos 11 y '13 del presente reglamento, y comun¡caÉ a Rectoria los resultados, para que pmceda aem¡tir
resoluc¡ón motivada de mantenimiento o Érd¡da de la beca, según el caso.

CAPíTULO III

BECAS PARA ESTUDIAI¡TES CON DISTINCIONES EN PRUEBAS TyT Y SABER PRO

ARTICUL0 15. ALCAI{CE. Los estudiantes o egresados (benefBiarios) que sean reconocidos por el Ministerio
de Educación Nac¡onal por sus destacados resultados en las pruebas TyT y Saber Pro, tendrán derecho a un

descuento de hasta un cuarenta por ciento (4ü/o) del valor total de la matricula en un programa propio ofrecido
por la Universidad.

Asimismo, se concederá un descuento del diez por ciento (1oolo) del valor de la matricula al estud¡ante de
pregrado que haya alcanzado el mejor promedio en las competencias genéricas y especlficas de la pruebas

TyT o Saber Pro de cada programa académico.

PARAGRA,Fo 1o. En el caso de que la prueba sea TyT, el descuento se aplicará a un programa popio de la

Universidad a nivel universitario (profesionalización). Si la prueba es Saber Pro, eldescuento se aplbará a un

programa propio de posgrado de la UniveBidad.
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PARAGRAFO ?. Cuando arnbos benefc¡os contemplados en este articulo concunan en una misma persona,

se otorgará el descuento de mayor valor, reintegrando la diferenc¡a s¡ dicho otorgamiento fue realizado en

diferentes rnomentos.

PARAGRAFo 30. Cuando el beneficiario se encuentre cursando o haya cursado la modaiidad de
coterminalidad, el descuento de la beca se acumulará con el benefcio de la coteminalidad y se priccederá a

reintegrar o aplicar la diferenc¡a del beneficio en los semestres restantes.

ARTÍCULo 16. CONo|C|oNES. El Rector establecerá el porcentaje de descuento cons4rado en el inc¡so

primero del articulo anterior, de acuerdo con el nivel o categoria del reconocimiento alcanzado.

Eslos descuentos aplican únicamente para el estudiante que opte por matricularse en un programa de
profesionalización o posgrado prop¡o de la Universidad CESMAG, respeclivamente, dentro de los cuatro (4)

periodos académicos s¡guientes contados a partir de la notificación de la resolución de recon@imiento. Vencldo

este plazo se pierde el b€neficio.

Si el beneficiario no acepta la beca o no existe algún programa de nivel un¡versitario o de especializeión que

se Ie pueda orertar, el Rector le realizará un reconocimiento mediante resoluc¡ón motivada, que será otorgada

en la siguiente ceremonia de grados, a la cual se invitará al beneficiario.

La beca se renovará para cada uno de los siguientes semestres, siempre y cuando el estudiante mantenga un

promedio académico semestral igual o superior a cuatro punto dos (4.2) para programas de protesional¡zaciÓn

y cuatro punto cirEo (4.5) para programas de posgrdo. Además, el estudiante deb€ cumpl¡rcon los s¡guientes

requ¡sitos: no haber habil¡tado ni reprobado espac¡os académicos, estar al dia en el plan de estudios y no haber

sido objeto de sanciones disciplinarias por parte de la Universidad.

ARTICULO 17. pRoCED[tilEitTO PARA EL OToRGAMIE]¡To DE BECAS. El otorgamiento de becas a los

estudiantes con distinciones en pruebas TyT y SABER PRo se suietará al siguiente procedimiento:

a. Una vez se conozcan los nombres de los estudiantes beneficiarios de la beca mencionada en este articulo,

la Oficina de Planeación y Aseguraniento de la Calkiad proporcionará al Rector informeión sobre el nivel

o categoría del reconocimiento obtenido, en cÍso de tratarse de una disl¡nción otorgada por el Minlsterio de

Educación Nacional, para que el Rector, mediante resolución, detemine el porcentaie de la beca que se

ofrecerá al estud¡ante o egresdo merecedor del reconocim¡ento.

En lo mferente a los bereficiarios con los puntajes más altos, el Director del Programa de pregrado

coÍespondiente certifcará el nombre del estudiante que hayan obtenido los mayores puntaies, para que el

Rector expida la resolución de reconocimiento, previo visto bueno de la Oficina de Planeaciin y

Asegufamiento de la calidad.
b. El estudiante o egresado sujeto del feconocimiento obtenido, seleccionará de hs programas de pfegrado y

posgrado ofeftados por la UNICESMAG, aquel que meior se ajuste a sus preferenci6 y objetivos

académicos y cumpla con las condiciones de admisiÓn, según conesponda.

c. Rectoria comunicará por escrito el ofrecimiento de la beca al benefic¡ario, otorgando un plazo perentorio de

diez ('10) dias hábibs para la aceptación de la misma por escrito, ind¡cando en qué periodo entrará a cursar

el programa académ¡co, el cual no puede estar por fuera de los cuatro (4) periodos inmediatamente

siguieñtes al recibo de la comunicación. Los diez (10) dias hábiles a que se refiere este artículo se contarán

a partir de la recepciÓn de la comunicación realizada por Rectoria.

d. De ser aceptada la beca, el Rector la otorgará, mediante Resolucón motivada, en la cual indicará el periodo

académico en que se hará efectiva, la cual deberá notificarse al beneficiario,

e. En el periodo académbo en el que el beneFrciario se haya comprometido hacer efectiva la beca, este

presentará a Rectoria la liquidación de matrícula para que se proceda a verificar el beneficio y remitirh a la
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oñcina de credito y cartera para que efectúe la nueva liquidac¡ón y el estudiante proceda con el pago a
que haya lugar.
Para los semestres sigu¡entes el secretario General y el D¡rector del programa o coordinador de
Especialización, según sus competencías, verificarán el cumpl¡miento de los requisitos establecidos en el
inciso linal del artículo 16 del presente reglamento, y comunicará a Rectoría los resultados, para que
proceda a emitir resolución motivada de mantenimiento o Érdida de la beca, según el caso,

ARTÍCULO 18. TIPOS DE INCENTIVOS. La Universidad otofgará los siguientes incent¡vos por ta obtención de
premios en representeión de la Universidad y con previo aval de la misma, en eventos académicos, científicos,
semilieÍos de ¡nvestigación, proyección soc¡al, deportivos, artísticos y culturales:

a. Descuento de un porcentaje del valor de la matricula o de los derechos de grado, los cuales se harán
efect¡vos para matrícula, en el siguiente peiodo académico a aquel en el que se obtuvo el premio; o para
derechos de grado, cuando elestudiante haya cumplido los requisitos para optar por el título.

b, FinanciaciÓn total o parcial de los gastos de inscripción, viaie, aloiam¡enlo y manutención para ta asistencia
al evento, segÚn la disponibilidad presupuestal, el flujo de efeclivo de la Un¡veBidad, circunstancias de
tiempo, modo y lugar, y, demás condiciones previstas en el presente reglamento.

c. MenciÓn de reconocimiento a los estudiantes mediante proclamación en ceremon¡a pública organizada por
la universidad 

cApÍTULo r

eveutos tcmÉiltcos y DE SEMtLLERos DE lwesnolclót

TITULO III

INCENTIVOS

mrículo t9. DEscuENTos POR PREifiOS OBTENTDOS. A tos estudiantes de pregrado y posgrado que
hayan obtenido en representación de la Universidd y con el aval de la misma, un prem¡o dentro de los tres (3)
primeros lugares en eventos académ¡cos y de semillems de ¡nvestigación de importancia local, regional,
nacional e intemacional, definidos por el consejo Académico a propuesta del consejo de cada Facultad, que
cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en el presente reglamento, la Univesidad otorgará
descuento de un porcentaje del valor de la matícula o de los derechos de grado para los estudiantes de últ¡mo
semestre, de acuerdo con el siguiente detalle:

PREMIO

OBTENIDO

Local

Puntaje

Regional

Puntaje

Nac¡onal

Puntaie

lritemacional
Punlaje

1er puesto 10o/o 15lo 40o/o 80%

2do puesto 7o/o 1Wo 3070 60%

3er puesto SYo 7Yo 20!o 400/o

ARTÍCULO 20, FINANCIACIÓN PARA ASISTENCIA A EVENTOS ACADÉMICOS Y OE SEMILLEROS DE
lNvE§TlGAClÓN CLASIFICATORIOS. Cuando el puntaje alcanzado por los estudiantes sea de carácter
clasificatorio, para continuar su part¡c¡pación en el s¡guiente n¡vel, la Universidad podrá financiar total o
parcialmente los gastos de lnscripción, viaje, alo.iamiento y manutención requeridos según la disponib¡lidad
presupuestal, el flujo de efectivo y las condiciones de modo, tiempo y lugar, para lo cual, de manera prev¡a a la
autorizac¡ón del evento, el coordinador de la participación presentará a la Rectoría, con la viab¡lidad financiera,
por intermedio de la Vicenectoria del área, la propuesta de financiación de la partlcipación, la cual, una vez
aprobada se comunicará a los interesados en participar en el concurso.
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Los esludiantes deberán aceptar por escrito las ctndiciones de financiación para la asistencia a los eventos
clasificatorios, sin perjuicio de que puedan declinar su participación, previo a la asistencia del evento.

mrÍcuro 21. REcoirocrmE¡¡ro púeLrco rlsrrucloNAL poR R/ENTos lcmÉmnos v oe
SEMILLEROS DE lHVeSnOlCóH CLASIFICATORIOS. Los estudiantes que se hayan hecho acrcedores a
premios establecidos en el articulo 19 del presente reglamento, que previo aval del Rector de la Un¡versidad,
hayan part¡cipado en eventos académicos y de semilleros de investigación de carácter local, regional, nacional
e ¡ntemacional, recibirán una mención de reconocimiento, en ceremon¡a pública organizada por la UniveBidad,
en la(s) fecha(s) definida(s) por el Rector.

anricul-o zz. coNDlcloNES DE Los EVENToS. Los eventos a que hace alusión el presente capítulo se

sujetarán a las siguientes condiciones:

El Consejo de Facultad deberá presentar el listado anual de eventos propuestos para la siguiente vigenc¡a,

hasta el último dia hábil del mes de octubre de cada añ0, por ¡ntermed¡o del Vicenector del área, para que el

Conse.,o Académico los estudie y apruebe los que haya a lugar, en la sigulente sesión, previa viabilidad

financiera.

Los Cons€jos de Faultad para elaborar la propuesta mencionada en el presente artículo deberán tener en

cuenta lo siguiente:

a. Que el evento tenga un formdo de concurso.

b. Que el evento tenga una etapa clGifcatoria.
c. Que como resultado delconcurso se produzca una califúación.
d. Que el evento sea de un alto nivel académbo y/o investlgativo de acuerdo con su trayectoria y

reconoclmiento de la comunidad académica.

penlcm¡O TRANSIT0RIo: Para el año 2024laf€f;ha prevista en el inciso segundo del presente artículo

será a más tardar el '19 de jul¡o,

eRfiCULO 23. REQUISITOS PARA PARTICIPAC|ÓN. Para participar en los eventos académicos y de

semilleros de investigación aprobados por el Consejo Académico, los estudiantes deberán cumplir los

s¡guientes requisitos:

a. Ser postulados porel Director del Programa, con el visto bueno del Decano de la Facullad y delViceÍector
Académico o qu¡enes hagan sus veces, para eventos eadém¡cos; y para semilleros de invesügacón,

deberá ser postulado por la Coordinación de semilleros de investigación, con los vistos buenos del

Vicenector de lnvestigaciofles y Extensión y Vicenector Administrativo y FinarEiero o quienes hagan sus

veces.

b. Estar aldia en el plan de estud¡os.

c. Obtener un promedio de notas del semestre inmediatamente anterior, no inferior a tres punto ocho (3.8),

reportado por Secretaria General, el cual se calculará con base en los espac¡os académicos matriculados

en el respectivo semestre.

d. No hab€r tenido sanciones disc¡plinarias durante su permanencia en la Universidad.

e, Aportar el fomato del concurso del evento.

MT|CULO 24. CONDICIONES Y REQUISITOS PARA EL OTORGAIIIENTO DE INCENTIVOS. PATA EI

otorgamiento de los incentivos previstos en el articulo 19, se deberán cumplir los siguientes requisitos y

condiciones:
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a. ClasifEarse dentro do los tres puntaiss más altos, siempre que los mismos sean mayores al noventa por

ciento (90Á) de la escala de calif¡ceión vioente en el evento en el que se representó a la Universidad.
b. Cumplir las aclividades eslablecidas por sl tutor deslgnado para la actividad.
c. Tener un buen comportamiento en las mt¡vidade§ establecijas por el tutor y en la actividd en la que

participó como representante de la UniveB¡dad.

d. En caso de presentarse empate en los puntajes alcanzados que den lugar a un mismo puesto de
clasifEación, se tendrá en cuenta el mayor promedio de rendimiento académico obten¡do en el semestre
inmediatamente anterior, por cada grupo de los pat¡cipantes.

e. Cuando el grupo clasificado dentro de los tres (3) primeros lugares, esté coflformado por dos (2) o ma
estudiantes, el porcentaie de descuento se dividirá entre el número de participante§,

f. Cuando en el mismo semestre calendario se haya obtenido más de un premio clasificatorio, se otosará
el descuento mayor, no la sumatoria de los mismos.

CAPíTULO II

ACTIVIOADES DEPORTIVAS, ARTiSTICAS Y CULTURALES

ARTíCULO 25. II{CENTIVOS POR LA OBTENCIÓN DE PREfÍIOS EN MATERIA DEPORTIVA, ARTÍSTEA
Y CULTURAL. A los estudiantes de pregrado y posgrado que en representeión de la Universidad y con el aval

de la misma hayan obtenido un premio dentro de los tres (3) primeros lugares en eventos de las diferentes

disciplinas deportivas, artíst¡cas y culturales de importancia local, regional, nacional e ¡ntemacional definidos
por el Rector previo concepto del Comité Asesor de Rectoria a propuesta del Vicenector para la Evangelizac¡ón

de las Culturas, que cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en el presente reglanento, la

Universidad otorgará descuentos de un porcentaje del valorde la matrícula o los derechos de grado, de acuerdo

con el s¡guiente detalle:

LOGRO

ALCANZADO
LOCAL REGIONAL NACIONAL INTERNACIONAL

Clasificación 100/o No apl¡ca No aplica No aplica

1er puesto No aplica 15o/o 40o/o 80%

2do puesto No aplica 10o/o 30% 600/o

3er puesto No aplica No aplica 20o/o 4tr/o

PARÁGRA,Fo, Res@to de estudiantes del último semestre de la canera de pregrado y posgrado, el porcenta.le

de descuento se apl¡caÉ sobre los derechos de grado.

ART|CULO 26. FINANCIACIÓN PARA ASISTENCIA A EVENTOS DEPORTIVOS, ARTíSTICOS Y

CULTURALES CLASIFICAToRIoS. Cuando el punlaje alcanzado por los estudiantes sea de carácter

clasificatorio, para contrnuar su participac¡ón en el siguiente nivel, la Universidad podrá financiar total o
parc¡almente los gastos de inscripción, viaje, alo.iamiento y manutención requeridos según la dispon¡bilidad
presupuestal, el fluio de efectivo y las condiciones de modo, t¡empo y lugar, para lo cual, de manera previa a la

autorizac¡ón del evento, el cmrdindor de la participac¡ón presentará a la Rectoria, con la v¡abil¡dad financiera,

por intermedio de la Vicenectoria para la Evangelización de las Culturas, la propuesta de fnancracón de la
participac¡ón, la cual, una vez aprobada, se comunicará a los interesados en participar en el certamen.

Los estudiantes deberán aceptar por escrito las condiciones de fnarEiación para la asistercia a los eventos

clasifEatorios, sin perjuiclo de que puedan declinar su participación, previo a la asistencia al evento, caso en el

cual el estudiante deberá reintegrar bs dineros desembolsados por la Univecídad.

17



@"\
(\1))
A§'"r/

ARTíCULO 27. RECONOCIilIENTO PÚBLrcO ¡NSTITUCIONAL POR EVENTOS DEPORTIVOS,

ARTISTICOS Y CULTURALES CI-ASIFICATORIOS. Los estudiantes que se hayan hecho areedores a
premios establecidos en el artículo 25 del presente reglamento, que prev¡o aval del Rector de la Universidad

hayan participado en eventos deportivos, artísticos y culturales de carácter local, regional, na¡onal e
¡ntemacional, recibirán una menc¡ón de reconocimiento, en ceremonia pública organizada por la Universidad,

en la(s) fecha(s) def¡nida(s) por el Rector.

ARTíCULO 28. CoNDICIoNES DE LoS EVENTOS. Los eventos a que hace alusión el presente capítulo se

sujetarán a las siguientes condiciones:

La V¡cenectoria para la Evangelización de las Culturas, previo aval del área fnanciera, deberá presentar el

ljstado anual de certámenes deportivos, artistbos y culturales propuestos para la sigu¡ente v¡gencia, hasta el

último dia hábildel mes de octubre de cada añ0, para que el Rector apruebe los que haya lugar, previo concepto

del Comité Asesor de Rectoría.

La Vicenectoía para la Evangelizacón de las Culturas para elaborar la propuesta mencionada en el presente

artículo deberán tener en cuenta lo s¡guiente:

a.

b.

d.

e.

El certamen donde se participe debe tener un reconocimiento oficial por parte de un organismo público o

privado, asociado con la disciplina deportiva, artistha y cuttural.

Que el certanen tenga un formato de campeonato.

Que el certamen tenga una etapa clasif¡caloria.

Que como resultado del certaÍEn se produzca una calificacón y/o clasificacÚn.

Que el evento sea de un alto nivel deportivo, artístico o cuhural.

PARAGRAFo 1c. El Rector podrá autortar la participación de los grupos artisticos y culturales sin el

cumpl¡miento de los literales a., b., c. y d. del presente articulo, cuando se reciba invitación oficial y se obtenga

financ¡acón extema, total o parcial del evento.

PARAGRAFO ? TRANS|ToRIO: Pa?el al$ 2}z4lafecha prevista en el inciso segundo del presente articulo

será el 19 de julio.

ARTíCULO n. REeUtStTOS PARA PARTICIPACÚN. Para participar en certámenes deportivos, artisticos y

culturales promovidos por la Universidad, los estudiantes deberán cumplir los s¡guienles requisitos:

a, Ser prqsentados por el entrenador de la disciplina deportiva, artística o cultural, con el v¡sto bueno de la

Coord¡nación de Oeporte y Cultura y el Vicerector para la Evangel¡zaciÓn de la§ Culturas o quienes hagan

sus veces, con las evidencias de los galardones obtenidos cuando sea para un certamen deportivo y/o

cultural al que se asiste por clas¡f¡ceiÓn.

b. Obtener un pmmedio acumulado de notas al semestre inmediatamente anterior, no inferior a tres punto

cinco (3.5), reportado por Secretaria General.

c. No haber tenido sanc¡ones disciplinarias durante su permanencia en la Universidad.

d, Aportar los documentos y rEuisitos del certamen promovido por la Universidad

ARTÍCULO 30. CONDICIONES Y REQUISITOS PARA EL OTORGAiIIENTO DE INCENTIVOS. PATA EI

otorgamiento de los incentivos previslos en el artículo 25, se deberán cumpl¡r los siguientes requis¡los y

cond iciones:

a. Clasif¡carse dentro de los puestos a que hace referencia el articulo 25.

't8



(\1)
§rry
"@"\

b. Cumplir con 16 actividades establecidas por el entrenador de las selecciones deportivas o director del
grupo artístico designado para la actividad.

c. Tener un buen componamiento en las actividades establecidas por el entrenador de las selecciones
deportivas o director del grupo artistico, y en los eventos en la que participo eo represent ión de la
Univers¡dad.

d. Estar aldia en el plan de estudios.

e. obtener un promedio de notas del semestre inmed¡alamente anterior repoñado por Secretaría General,
no inferior a tres punto cinco (3.5) si el incentivo es hasta el diez por c¡ento (1trlo) de la matricula; tres
punto ocho (3.8) si el incent¡vo es mayor al d¡ez por ciento (1trlo) y hasta el veinte por ciento (20%); y
cuatro punto cefo (4,0) sl el hcentlvo es mayor al veinte pof clento (2ry0).

f. Cuando en el mismo semestre calendario se haya obtenido más de un premio clasmcatorio, se otorgará
el descuento mayor, no la sumatoria de los mismos,

PARAGRAFO. A los grupos artisticos y culturales que en un sernestre calendano no hayan partjc¡pado en un

evento con formato de concuBo autorizado por la Universidad, se otorgará un incentivo equivalente al subsidio
por recunos económicos catEoría alta, a los tres (3) mejocs estudiantes de cada disciplina artística y cultural,

siempre y cuando tengan un promedio de notas del semestre eadémico inmediatamente anterior no infeÍior a
tres punto ocho (3.8).

CAPíTULO III

PROCEDIfSIEI{TOS

ARTíCULO 31. PROCEDIMIENTO PARA LA A§ISTENCIA EN CALIDAD DE REPRESENTANTES DE LA

UNIVERSIDAD EN EVENTOS ACADÉMrcOS, INVESTIGATIVOS, DEPORTIVOS, CULTURALES Y

ARTíSTICoS. Para la asistenc¡a en representación de la Universidad en eventos académ¡cos, ¡nvestigalivos

deportivos, culturales y artist¡cos se procederá de la s¡guiente manera:

a, Ser postulados por la autoridd competente de acuerdo a lo prev¡sto en el presente reglamento,

b. El área f¡nanciera, previa revhión de la dispon¡bilidad presupuestal, estudia los costos de las

representac¡ones en los eventos sol¡citados y determina su viabilidad f¡nanciera.

c. El área f¡nanciera, de ser viable, coniuntamente con la autoridd que lo postuló, organizan la logística para

la inscripción, desplazaniento, estad¡a, alimenteión y participación, de los estudiantes en los eventos

académicos, investigativos, deportivos, artíst¡cos y culturales.

ARTíCULo 32. PRoCED|M|ENTo PARA EL oTORGAM|ENTo DE |NCENT|VOS. Et otorgam¡ento de

¡ncentlvos se sujetará al siguiente proced¡miento:

a. Ser presentado clmo cand¡dato para el otorgamiento de incent¡vo por la autoridad que lo postuló a la
part¡cipación en el evento académico, invest¡gativo, deport¡vo, artíst¡co o cultural,

b. Las postulaciones son presentadas a trabalo social o quien haga sus veces, para el otorgamiento del

descuento en la semana f 6 del semestre acdémico.
c. Trabajo Social o quien haga sus veces, solicita a Secretaria General el promedio de not6 obtenido por los

estudiantes postulados.

d. Secretaria General confirma los promedios de notas y antecedentes disciplinarios y remite a Trabaio Social

o quien haga sus veces.

e. Trabajo Social o quien haga sus veces, verifca el cumpl¡miento de los requisitos exigidos.

f. El listado de los estudiantes que cumplan con los requisitos, serán remitidos a Rectoria para la expedicón
y publ¡cacbn de la conespondienle resoluclón de descuento.
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g. Rectoria remile la resolucón a Secretada General y a la oficina de Créd¡to y Cartera para efectos de su
competencia.

h. Los estudiantes beneficiados de los descuentos deberán solicitar ante Ia ofcina de CrÉd¡to y Cartera la
reliquidación de su recibo de pago, si aún no ha canc€lado su matricula, sin importar que el pago se realice
decontadooacrÉdito.

¡. La oficina de Credito y Cartera, reliquida los rec¡bos de pago de matrícula y los entrega al estudiante
beneficiario para que realice el pago, A los estudiantes beneficiarios de un descuento que ya hayan
cancelado el valor total de la matricula, se les gererará un saldo a favor, y como consecueric¡a de ello, la
Un¡veBidd pmcederá con el reintegro del dinero conespondiente.

j. S¡ el estudiante tramitó crédito inst¡tucional para su matricula s¡n el descuento a que se h¡zo acreedor, dicho
descuento se abonará al crédito de matrícula y s¡ tuviese un excedente se generará un saldo a farror, y

como consecuencia de ello la Universidad procederá con el reintegro del dinero conespondrente.
k. El reconocimiento de los estudiantes acreedores a incentivos se realizaÉ mediante proclamac¡ón en

ceremonia pública organizada por la UniveBidad.

TíTULO Iv
BENEFICIOS

ARTíCULo 33 TIPOS DE EENEFICIOS. Los benericios que otorga la UniveBidad a los estudiantes son los

siguientes:

a. Benelicio a los estudiantes egresados con mejor puntaje en las pruebas de estado o mejor rendimiento

académico de colegbs de la Comunidad de Hermanos M€nores Capuchinos de Colombia.

b. Beneflcio a representantes estudiantiles a los Consejos Dircctivo, Académico y de Facultad.

c. Beneficio a los estudiantes que acrediten parentesco entre sí de hemanos, hi.iG, padres, cónyuge o
compañero(a) permanente.

d. Benefcio a estudiantes en coterminalidad.

e. Beneficio a estudiantes que cursen más de un programa académ¡co slmultáneamente en la Unlversidad

CESMAG.

f. Beneficio a trabajadores de la Universidad CESMAG,
g. Benef¡c¡o a trabajadores de la Asociaión Escolar Maria Goretti.

h. Beneficio a trabajadores de instituciones educativas dirigidas por los Hermanos Menores Capuchinos de

Colombia.
i. Beneficio a h¡jos de traba.iadores de la Univecidad CESMAG.
j. Benef¡c¡o a egresados de la UniveBidad CESMAG,

k. Benef¡cios a hijos de egresados de la Univers¡dad CESMAG,

l. Benericios por convenios.

m, Benef¡cios por mov¡l¡dad académ'Ea.

n, Beneficios por monitorías

ARTiCULO 31. BENEFICIO A LOS ESTUDIANTES EGRESAOOS COil IIEJOR PUNTfuE EN LAS
PRUEBAS DE ESTADO O IiIEJOR RENDIi'IEiITO ACADÉMrcO DE COLEGIOS DE LA CO¡IUNIOAD DE

HERMANOS ilEi¡ORES CAPUCHINOS DE COLOIiIBIA. Es el descuenlo del cincuenta por cienlo (50%) del

valorde la matricula de primer semestre de los programas de pregrado propios de la UniveB¡dad, que se otorga

a los estudiantes de grado Xl de los colegios de la Comunidad de Hermanos Menores Capuchinos de Colomb¡a

que en el respectiyo colegio: (¡) hayan obtenido el meior puntaje en 16 pruebas de estado, o, (ii) hayan obtenido

el mejor rendimiento académico de su promoción.

Para acceder al beneficio los estudiantes deben haber sldo admitidos a cualquiera de los programas que ofrece
la Universidd dentm del semestre ¡nmediatamente siguiente al que se graduó en el colegio, cofltar con una
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cert¡ficación exp€dida por el rector y la secretaria académ¡ca o quien haga sus veces, del colegio de
pocedencia, que conste que el puntaje de las pruebas de Estado o el promedio de rendimiento académico
obtenido es el más atto de su promoción y que no t¡ene antecedentes disciplinarios dentro del plantel educativo.

El benefcio se mantendrá para los siguientes sernestres cuando el estud¡ante se encuentre al día en su plan

de estudios, conserve un promedio académico del semestre inmediatamente anterior ¡gual o superior a cuatro
punto cero (4.0), no haya habilitado y/o reprobado espacios académ¡cos y no se le hayan impuesto sanciones
d¡sciplinarias en la UniveBidad, cuya confirmación será realizada por la Secretaría General,

ARTÍCULO 35. BENEFICIO A REPRESENTANTES ESTUDIANTILES A LOS CONSEJOS DIRECTIVO,

ACADÉMICO Y DE FACULTAD. Es el descuento del treinta por ciento (300/0) del valor de la matrÍcula o su

Euivalente en derechos de grado sin que exceda el cien por ciento de los mismos, a los estudiafltes que hayan

sido elegidos y eje?an como representantes a los Consejos Directivo y Académbo de la Universidad,
proporc¡onal a las sesiones en que haya as¡stido; y del diez por ciento (10%) para los del Conseio de Facultad,

proporcional a las sesiones en que haya asistido. Este descuento apl¡ca máximo para dos (2) semestres y es

acumulable con otrcs que n0 sean incompat¡bles.

Este benefb¡o será otorgado en el periodo siguiente al que se ejerció la representeión y en forma proporcional

a la asistenc¡a del representante principal o del suplente en ausencia del princ¡pal, a las sesiones del res@tivo
Conseio, con relación al total de 16 reuniones realizadas, cuya conf¡rmación seÉ realizada por la Secretaria

General de la Universidad.

ARTÍCULO 36. BENEFICIO A LOS ESTUDIANTES QUE ACREDITEN PAREI{TESCO ENTRE SI DE

HERilANOS, H|JOS, PADRES, CÓNWGE 0 C0lilPAÑERO(A) PERMANENTE. Es un descuento sobre el

valor de una de las matrículas, en los casos de estudiantes que acrediten parentesco entre sí, de hermanos,

hijos, padres y cónyuge o compañeo(a) permanenle, que estud¡en en la UniveBidad en los programas de

pregrado y posgrado, asi:

1. Cinco por ciento (sold si se acredita el parentesco entre dos (2) estud¡antes.

2. D¡ez por ciento (1Plo) si se acreditael parentesco entre tres (3) estudiantes.

3. Quince por ciento ('15%) s¡ se acred¡ta el parentesm de más de tres (3) estudiantes.

Para acceder al beneficio se deben presentar porel interesado los siguientes documentos:

a. Registros civiles en donde se constate la relación de parentesco entre los estud¡antes, establecida en el

presente articulo; en caso de relación cónyuge, además, copia del registro civ¡l de matrimon¡o civil o

religioso; en caso de compañera o compañero permanente, declaración notarial que haga el estdiante
donde se manifieste la convivencia mínima requerila según la normatividad vigente.

b. Solicitud de otorgamiento del benef¡cio diligenc¡ada por el estudiante, acompañada de los recibos de pago

canceldos de los derechos de matrícula de los esfudiantes que tbnen parentesco, y, el recibo sin cancelar,

del estud¡anle al que se le aplicará el descuenlo.

PARAGRAFo. Los documentos señalados en el literal a. de este articulo, solo se deberán presentar cuando

se solic¡te el beneficio por primera vez.

ARTíCUL0 37, BENEFtCt0 A ESTUDIANTES EN CoTERMINALIDAD, Es eldescuento del quince por ciento

('l5olo) del valor de la matrícula de programas prop¡os de la UniveÍsidad de posgrado a nivel de especializaciÓn

y maestria, a los estudiantes que sean admitidos a la modalidad de coterm¡nalidad, de conformidad con el

respectivo reglamento.
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El benef¡cio se mantendrá para los sigu¡entes semestres siempre y cuando el estudiante se encuentre al día en
su plan de estudios, obtenga un promedio adémico del semestre inmed¡atamente anterior igual o superior a
tres punto ocho (3.8), no haya habil¡tado y/o reprobado espacios académicos y no se te hayan ¡mpuesto
sanciones disciplinarias en la Un¡versidad.

Para acceder aldescuenlo porprimera vez, elbeneficiario debe presentar los recibos de liquideión de matrícula
del pregrado y del posgrado; este primero, deb¡damente cancelado.

Para mantener el beneflcio en los semestres académicos siguientes, se requ¡ere lo siguiente:

a. Solicitud de otorgamiento del beneficio diligenciada por el estud¡ante, acompañada de los recibos de
liquidación de matrícula del pregrado y el posgrado; el del pregrado debidamente cancelado.

b. Confimaión de la Secretaría General de la Un¡versi{rad, del p¡omedio de notas obtenido por el estudiante
igual o mayor a tres puntos ocho (3.8), que el estudiante se encuentra al dia en el plan de estudios, no haya
habilitado ni p€rdido espacios académbos y de ausencia de antecedentes disciplinarios como estudiante
de la Universidad,

PARAGRAFO. Para los descuentos establecidos en el presente articulo, serán beneficiados únicamente los

estudiantes en coterminalidad que se encuenlren matriculados simultáneamente en pregrado y posgrado. No

se ¡ncluyen los estudiantes en proceso de grdo, qu¡enes serán benefic¡arios con un descuento del cinco por
ciento (5%) del valor de la matricula del posgrado.

ARTÍCULO 38, BENEFICIO A ESTUDIANTES QUE CURSEN ITAS DE UI{ PROGRATA ACADEMrcO
$MULTÁNEAIIENTE EN LA UNIVERSIDAD. Es el descuento del quince por ciento (15%) en el valor de la
matricula de menor valor, de uno de los programas propios de la Un¡veBidad de pregrado y de posgrado, a los
estud¡antes que cursen más de un programa académico simultáneamente.

El benef¡cio se mantendrá para los s¡guientes semestres cuando el estudiante se encuentre al día en su plan

de estudios, obtenga un promedio académico del seÍEstre inmed¡atamente anterior igual o superior a tres
punto ocho (3.8), no haya habilitado y/o reprobado espacios académhos y no se le hayan impuesto sanciones
disciplinarias en la UniveBidad.

Para acceder al descuento por primera vez, el beneficiario debe entregar solicitud de otorgamiento del

descuento diligenciada, con los recibos de liquidacón de matricula de los programas que cursa
s¡multáneamente; el de mayor valor, debidamente cancelado.

Para mantener el benefic¡o en ¡os semestres académicos siguientes, además de lo señalado en el inciso

anterior, se requiere de la confirmabn de la Secretaria General de la Universidd del pmmedio de notas

obtenido por el estudiante igual o mayor a tres puntos ocho (3.8), que el estud¡ante se encuentre al dia en el
plan de estudios, no haya habilitado n¡ perdido espacios académicos y no se le hayan ¡mpuesto sanciones
disciplinarias como estudiante, en la Universidad.

PARAGRAFO. Para los estudiantes de coterminalidad no se aplica esta disposición sino el artículo 37 de este
Reglamento,

ARTíCULO 39. BENEFICIO A TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD CESIIAG. ES EI dESCUENIO dEI trEiNtA

por ciento (30/o) del valor de la matrícula de programas de pregrado y de posgrado propbs de la UniveBidad,
otorgado a trabajadores de la Universidad que tengan contrato laboral de tiempo completo, con vinculación

igual o superior a dos (2) años, devenguen hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV)

y que no se le hayan ¡mpuesto sanciones disciplinarias emanadas de la Univesidad como trabajador de la
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Universidad en los últimos tres (3) años contados a partir de la solicitud de confirmación; y del veinte por ciento
(20o/o\ del valor de la matricula a los demás trabajadores de la Universidad con confato laboral de tiempo
completo, con vinculación igual o superior a dos (2) años y que no se le hayan impuesto sanciones disciplinarias
emandas de la Unlversidad como trabaiador de la Universidad en los úttimos tres (3) años contados a partir

de la solicitud de confirmación.

El beneficio previsto en el presente artículo se mantendrá para los siguientes semestres s¡ el estudiante

conserva la calidad de trabajador de la Universidad con las m¡smas condb¡ones consagradas en el inciso

anteflor y, además, se encuentre al d¡a en su plan de estudios, obtenga un promed¡o 4adém¡co del semestre
inmediatamente anterior igual o superbr a Íes punto 0ch0 (3.8), no haya hab¡litado y/o reprobado espacios
académicos y no se le hayan impuesto sanciones discipl¡narias ni como trabajador ni como esludiante en la
Universidad.

Para acceder al beneficio por primera vez, se requ¡ere lo siguiente:

a. Sol¡citud de otorgamiento del benef¡cio d¡l¡genciada por el estudiante en el formato institucional,

acompañada del recibo de liquidac¡ón de matricula.

b, Confirmación de la Ollcina de Gestión del Talento Humano, donde se pueda ev¡denciar el cumplimiento de

los requisitos establectlos en el inciso primero del presente articulo.

Para mantener el beneficio en los semstres *adémicos siguientes, además de lo señalado en los literales a,

y b. de este articulo, se requiere:

a. Confirmaión de Secretaria General de la Universidad, del promedio de notas obtenido por el estudiante

igual o mayor a tres puntos ocho (3.8), que el esludiante se encuenfa al día en el plan de estudios, no haya

hab¡litado ni perdido espacios académiios y ausenc¡a de antecedentes disciplinarios como estudiante de la

Universidad.

b. Confirmeión de la Oficína de Geston del Talento Humano de ausencia de antecedentB disciplinarios como

trabajador de la Universidad,

pAnÁOmfO. Los benef¡cios que se otorguen a hs trabajadorcs en los términos del presente reglamento, de

ninguna manera se considerarán como parte del salario o como contftprestación laboral por los servicios
prestados.

ARIíCULo O. BENEFICIO A TRABAJADORES Og U ESOCNCIÓN ESCOLAR MARIA GORETTI. Es eI

descuento del veinte por ciento (20%) del valor de matricula de programas de pregrado y de posgrado propios

de la Univecidad, otorgado a trabaiadores de las instituciones de la Asociación Escolar Maria Goretti, diferentes

de la UniveB¡dad CESMAG, que tengan contrato laboral de tiempo completo, con v¡nculac¡ón igual o superior

a dos (2) años, que devenguen hasta dos (2) salarios minimos mensuales legales vigentes (SMMLV), siempre
y cuando no se le hayan impuesto sanciones disciplinarias como trabajadores en la institución de procedenc¡a

en los últimos tres (3) años contados a parth de la solicitud de conflrmación.

El beneficio previsto en el presente articulo s€ mantendrá para los siguientes semestres siempre y cuando el

estudianle conserve la cal¡dad de traba.iador de tiempo complelo en la institución de procedencia, devengue

hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), se encuentre al dia en su plan de

estudios, obtenga un promedio académico del semestre inmediatamente anterior igual o superior a tres punto

ocho (3.8), no ha habilitado y/o reprobado espacios académicos y se le hayan impuesto sanclones discipl¡narias

n¡ como trabajador n¡ como estdiante en la Universidad.
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Para acceder al beneficio por primera vez, el estud¡ante debe presentar con la solicitud del descuento, los
siguientes documentos:

a. Certifbado de vigencia del contrdo laboral de tiempo completo, con vinculación igual o superior a dos (2)

años, salario y ausencia de antecedentes disc¡plindios como trabajadorde la insütucón de procedencia, en

los úlümos tres (3) años contados a part¡r de la sol¡citud de verifcación.
b, Solicitud de otorgamiento del benefic¡o d¡ligenciada por el estudiante en el formato ¡nstitucional,

acompañada del recibo de liquidacón de matricula.

Para mantener el beneficio en los semestres académicos sigu¡entes, además de lo señalado en los l¡terales a
y b de esle articulo, se requiere la confirmación de Secretaría General de la UniveBidad del promedio de notas

obten¡do por el estudiante igual o mayor a tres puntos ocho (3.8), que el estudiante se errcuentra al dia en el
plan de estud¡os, no haya habilitado ni perdido espacios radémicos y de ausencia de antecedentes

disciplinarios como estudiante de la Universidad.

ARTiCULO 4I. EENEFICIO A TRABAJADORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DIRIGIDAS POR LOS

HERMANoS ME}{ORES CAPUCHINOS DE C0L0MBlA. Es eldescuento del quince por c¡ento ('f 5olo) del valor

de la matricula de pogramas de prsgrado y de posgrado propios de la Universidad, otorgado a trabajadores de

las ¡nstituciones educaüvas dirigidas por los Hermanos Menores Capuchinos de Colombia, diferentes de Ia

UniveBidad CESMAG y la Asoc¡ación Escolar Maria Goretti, que tengan contrato laboral de tiempo completo,

con vinculación igual o super¡or a dos (2) años, que devenguen hasta dos (2) Salarios Min¡mos Mensuales

Legales Vigentes SMMLV y no se le hayan impuesto sanc¡ones disc¡pl¡narias como trabajdor en la institución

de procedencia en los últimos tres (3) años, contados a part¡r de la solicitud de verificaciÓn.

El beneficio prev¡sto en el presente articulo se mantendrá para los siguientes semestres siempre y cuando el

estudiante conserve la calidad de trabaiador de tiempo completo en la institución de procedenc¡a, devengue

hasta dos (2) salarios minimos mensuales legales v¡gentes (SMMLV), se encuentre al dia en su plan de

estudios, obtenga un promed¡o académico del semestre inmediatamente anterior igual o superior a tres punto

ocho (3.8), no haya hab¡litado y/o reprobado espacios académicos y no se le hayan impuesto sa0ciones

disciplinarias ni como trabajador, ni como estudianle en la Universidad, en los últimos tres (3) años contados a
partir de la solicitud de verificaciÓn.

Para acceder al beneficio por primera vez, el estdiante junto con la solicitud, debe presentar los slgu¡entes

d@umenlos:

a. Certifnado de vigencia del contrato laboral de tiempo completo, con virrulación igual o superior a dos (2)

años, salario y ausencia de antecedentes disciplinarios como trabaiador de la instituc¡ón de procedencla.

b. Solicitud de otorgamiento del beneficio diligenciada por el estudiante en el formato institucional,

acompañada del recibo de liquidación de matricula.

Para mantener el benefbio en los semestres démicos siguientes, demás de los requisitos señalados en

los literales a y b de este articulo, se requiere la conl¡rmación de Secretaria General de la Univers¡dad, del

promedio de notas obtenido por el estudiante igual o mayor a tres puntos ocho (3.8), que el estLd¡ante se

encuenlra al dia en el plan de estudios, no haya habilitado n¡ perdido espac¡os académicos y de ausencia de

antecedentes disc¡pl¡narios como esltdiante de la Universidad.

ARTÍCULO12. BENEFICIOA HIJOS DE TRAEAJADORES DE LAUI{IVERSIDAD CESTIAG. ES EIdESCUENTO

del diez por ciento (10/o) del valor de la matrícula de programas de prcgrado y de posgrado prop¡os de la

UniveBidad, que se otorga a los hijos de trabajadores de tiempo completo de la Unlversidad, cuya vinculación

sea igual o superior a dos (2) años.
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El beneficio s€ mantendrá para los siguientes semestrcs, siempre y cuando los padres del estudiante conserven
la calidad de trabajador de tiempo completo de la Universidad, el estudiante se encuentre al día en su plan de
estudios, obtenga un promedio académbo del semestre inmediatamente anterior igual o superior a tres punto

ocho (3.8), no haya habil¡tado y/o reprobado espacios académicos y no se le hayan ¡mpuesto sanciones
disciplinarias en la Universidd.

Para acceder al benefic¡o por primera vez, se requiere lo siguiente:

a, Solicltud de otorgamiento del benelicio diligenc¡ada por el estud¡anle, acompañada de los reglstros civiles
en donde se constate la relacón de parentesco entre los estud¡antes y su(s) padre(s) y del recibo de
liquidación de maüícula.

b. Conf¡rmeión de vinculación laboral de tiempo compl€to v¡gente del padre o madre del estudiante, igual o
superior a dos (2) años, por parte de la Of¡cina de Gestión del Tabnto Humano.

Para mantener el benef¡cio en los semestres académicos siguientes, se requiere lo siguientei

a. Solicitud de otorgamiento del beneficio diligenciada por el estudiante en el formato instituc¡onal,
acompañada del recibo de liquide¡ón de matricula.

b. Confirmacón de vinculación laboral de tiempo completo vigente de¡ padre o madre del estud¡ante por parte
de la Oficina de Gestón del Talento Humano.

c. Confima¡ón de Secretaría General de la Un¡versidad, del promedio de notas obtenido por el estudiante
¡gual o mayor a lres puntos ocho (3.8), que se encuentra al dia en el plan de estud¡os, no haya habilitado ni
perd¡do espacios eadémicos y de ausencia de antecedentes disciplinarios como estudiante de la
Universidad.

ARTICULO 13. BENEFICIO A EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD CESTIAG, ES EI dESCUENIO EN EI VAIOÍ dE
la matrícula de programas de pregrado y posgrdo propios de la Universidad, del c¡nco por ciento (5%) a los

egresados, y del diez por ciento ( lclolo) a los egesados afiliados etivos a la Asociac¡ón de Egresados de la
Universidad CESMAG - ASEUNICESMAG,

El benefcio se mantendrá para los siguientes semesfes siempre y cuando el estudiante se encuentre al dia en
su plan de estudios, obtenga un promedio académico del semestre inmediatamenle anterior igual o superior a

tres punto ocho (3.8), no haya habilitado y/o reprobado espacios académ¡cos y no se le hayan impuesto
sanc¡ones disciplinarias en la UniveBidad y para los af¡liados activos a la Asociación de Egresados, mantener
dicha condición.

Para acceder al benef¡cio por primera vez, se requiere lo siguiente:

a. Solicitud de otorgamiento del beneficio dil¡genciada por el esludiante en el formato ¡nstitucional,
eompañada del recibo de liquidacbn de matrlcula.

b. Confirmación de la Coordinación de egresados de la UniveBidad que es egresado de programas de
pregrado y posgrado propios de la Universidad.

c. Conf¡rma¡ón de ASEUNICESMAG que es asoc¡ado activo a la Asociación de Egresados de la Universidad
CESMAG, cuando aplique.

Para mantener el beneficio en los semestres académicos siguientes, se requiere lo siguiente:

a. Solicitud de otorgamiento del beneficio d¡l¡genciada por el estud¡ante en el formato institucional,
¿icompañada del recibo de liquidación de matrícula.
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b. Confimac¡ón de Secretaría General de la Universidad, del promedio de notas obtenido por el estudiante
igual o mayor a tres puntos 0ch0 (3.8), que el estudiante se encuentra al día en el plan de estud¡os, no haya
habilitado n¡ perdido espacios académicos y de ausencia de antecedentes disciplinarios como estudiante

de la UniveBidad.
c. Confirmeión de que es asociado activo a la Asociación de Egresados de la UniveBidad CESMAG, cuando

aplique.

PARAGRAFO. Para los efectos del presente reglamento se entiende que un egresado es asoc¡ado activo de

ASEUNICESMAG cuando éste, de acuerdo con lo dispuesto por la Asociación, se encuentre aldia con ésta,

ARTíCULO 44, BENEFICIO A HIJOS OE EGRESAOOS DE LA UNIVERSIDAD CESMAG. ES EI dESCUENIO

del tres por ciento (3%) del valor de la máícula de programas de pregrado y de posgrado propbs de la
Universidad, que se otorga a los hijos de egresdos, y del seis porciento (60/d a los hijos de egresados afiliados

activos a la Asociación de Egresados de la UniveBidad CESMAG.

El beneficio se mantendrá para los siguientes sefiEstres siempre y cuando el estudiante se encuentre al dia en

su plan de estudios, obtenga un pronEdio eadémico del semestre inmediatamente anterior igual o superior a

tres punto ocho (3.8), no haya hab¡litado y/o reprobado espacios acadómicos, no se le hayan impuesto

sanciones d¡sciplinarias en la Universidad y el padre o made del Eresado siga siendo af¡liado(a) etivo(a) a

ASEUNICESMAG.

Para acceder al beneficio por primera vez, se requ¡ere lo sigu¡ente:

a, Solicitud de otorgam¡ento del benefEio d¡ligenciada por el estudiante en el formato institucional,

acompañada de los registros civiles en donde se constale la relación de parentesco entre los estudiantes y

su(s) padre(s) y del recibo de liquidación de matrícula.

b. Confrmación que el padre o madre del beneficiario es egresado de programas de pregrado y/ posgrado

propios de la Universidad, por parte de Secretaría GeneBlde la Universidad,

c, Confirm ión de alilieión activa del padre o madre del beneficiario a la Asoc¡ación de Egresados de la

Universidad CESMAG, cuando aplique.

Para mantener el beneficio en los semestres académ¡cos sigulentes, se requiere lo siguiente:

a. Solicitud de otorgamiento del beneficio diligenciada por el estudiante en el formato institucional,

acompañda del recibo de liquidación de matricula.

b, Confirmación de Secretaria General de la Universidad, del prorEdio de notas obtenido por el estudiante

igual o mayor a tres puntos ocho (3.8), que el estudiante se encuenfa al día en el plan de estudios, no haya

habilitado ni perdido espacios académi:os y de ausencia de antecedentes disciplinarios como estudiante

de la Universidad.

c. Conf¡rmación de ASEUNICESMAG que el padreo mdredel Eresado es af¡l¡ado(a) activo(a) de lacitada

asociacbn,

ARIÍCULO 45. BEilEFICIoS pOR CONVENIoS. Es el descuento de un porcentaje en el valor de la matr¡cula

de los programas de pregrado y de posgrado propios de la Universidad que s€ establezca en convenios que

suscriba la Univecidad, los cuales se sujetarán a las condh¡ones y procedimientos acordadas en ellos y

buscarán articularse con las normas institucionales. En ningÚn caso se podrá pactar cond¡ciones 0

procedim¡entos contrarios a la normativa vigente.

ARTíCULo 46. BENEFICTOS pOR tovluDAD AcADÉI{rcA. Es un descuento hasta del setenta por ciento

(7trl6) del valor de la matrícula a estudiantes para intercambio académ¡co presencÍal saliente intemacional y
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hasta del treinta por ciento (300/0) para intercambio académico presencial saliente nac¡onal de los $ogramas
propios de la Universidad.

PARÁGRAFO 10. Para los efectos de este artículo el estudiante deberá cumplir lo establecido en el reglamento
de movilidad v¡gente en la Universidad y para deteminar si la movilidad es nacional o intemacionat se aplicará
lo establecido en el numeral 3 del articulo 5 delcitado reglamento.

PARAGRAFO ?. Para defink el porcentaje de descuento en el valor de la matricula se tendrá en cuenta et
lugar de destino de la práct¡ca y el presupuesto del programa académico respectivo. E¡ descuento a que hace
referenc¡a este articulo será otorgado por el Rector de la Universidad prev¡o aval fnanciero,

PARAGRAFO 30. El benefcio consagrado en el presente articulo no aplica a las prácticas formativas que
real¡zan los estudiantes en instituciones, comunidades o empresas, en ningún ámbito de desanollo de la
movilidad.

ARTÍCULO 47. BENEFICIOS POR MONITORiAS. Es un descuento del cincuenta po¡,ciento (500/0) det vator
de Ia matricula o su equivalente en Ios derechos degrado, a los estudiantes de pregrado que real¡cen mon¡torias
de veinte (20) horas semanales durante el semestre; y del veint¡cinco por c¡enlo (25%) del valor de la matrícuta
a los estud¡antes de pregrado o su Eu¡valente en los derechos de grado, que realicen monitorías de diez (10)
horas semanales duranle el semestre o treinta (30) horas interserEstrales durante se¡s (6) semanas.

Adicionalmente se expedirá un cenificado s¡n costo emitido por el Director del Pmgrama, Vicenector de
lnvestjgaciones y Extensión, Vicenector para la Evangelizeión de la Culturas, sobre la realizeión de la
monítorÍa. Dicha certificación hará parte de la hoja de vida delestudiante.

PARAGRAFO lo. El descuento en el valor de la matricula apl¡cable a los derech$ de grado ¡unca podrá ser
superar el cien por ciento (10tr/o) de los mismos. El descuento del valor de la matrícula se otorgará en el
semestre inmediatamente s¡guiente al tiempo en que se realizó la monitoria.

PARÁGRAFO ?. Para acceder al descuento por monitorías los estud¡antes deberán cumplir los requisitos
previstos en el reglamento de monitorias vlgente. Eldescuento a que hace referencia este articulo será otorgado
por el Rector de la UniveBidad previa presentación del cumplimiento de la mon¡toria certificada por el
responsable del monitor asignado.

PARÁGRAFO 30. El descuento a que hace referencia este articulo no aplica a los monitores de Consultorios
Jurídicos vinculados mediante contrato laboral.

ARTíCULO ¿t8. PROCEOIIIIIENTO PARA EL OTORGAI'IENTO OE BENEFICIOS. EI OtOrgAMiENtO dE
b€nef¡c¡os se sujetará al siguiente procedimiento:

a. El benefic¡ario previo a la fecha de matrícula estipulada en el calendario académico, presenta a Rectoria los
requisitos para acceder al descuento cuando él deba acreditarlos directamente por ser extemos a la
Universidad, junto con el(los) recibo(s) de liquidac¡ón de matrícula; d¡l¡genc¡a y firma el formato de solicitud.

b, Secretaria de rectoria real¡za la verificación de requis¡tos acred¡tados y confrma los requisitos
¡nstituc¡onales; de cumplirse, efectúa filtros para que no haya duplicidad en los descuentos otorgados no
acumulables y registra el descuento aplhable en la "base de dafos de becas, descuenfos, Mneficios y
subsldios'.

c. Si se cumple las condiciones y requisitos, secretaria de recloria escanea elformato de sol¡citud validado y
anexos, y entrega al estudiante o acudiente elformato, dejando constancia de su entrega con fecha, firma
de recibido y número de celular y Ie devuelve e(los)l recibo(s) de matrlcula.
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d. El estudiante o acudiente presenta en la Of¡cina de Credito y Carlera los documentos del literal c.
e. La Oficina de Crál¡to y Cartera entrega nueva l¡quidación al estudiante o acudiente con descuento apl¡cado.
f. El estudiante realiza el pago respec{ivo.

PARAGRAFO lo. Para los beneficios de coterminalidad y prcgÉmas simuttáneos y familiares, el interesado
deberá presentar los recibos de liquidación de matícula pagdos del resp€ctivo periodo académ¡co, excepto el
que se la apl¡cará el benefic¡o. Cuando se cuBen programas simultáneos el recibo pagado debeÉ ser el de
mayor valor.

PARÁGRAFO f. Los egresados activos afiliados a ASEUNICESMAG o los hüos de egresados afilidos act¡vos
a la citada asoc¡eión, previo a iniciar el procedimiento, deberán solicitar en la oflcina de Egresados el formato
de solicitud del beneficio, quien confrmará si es asoc¡ado activo, registrando talcondición en dbho documento,
con firma, fecha y sello del Jefe de la c¡tada oficina.

PARÁGRAFO 30. El procedimiento de los benef¡cios que se otorguen a partir de un convenio es el que se
establezca en el mismo.

PARÁGRAFO 40. Para movilidad académ¡ca los interesados, prevro a ¡nic¡ar el procedimiento, debeÉn solicitaÍ
en la oflc¡na de Relaciones lnterinstituc¡onales el formato de solicitud del beneficio, qu¡en conflrmará si es
cand¡dato a este benefic¡o, elcualserá avalado porel área financiera de la Universidad, registrando tal condición
en dicho documento, con firmas, fecha y sello, de las dos áreas.

PARAGRAFO Y. Los benef¡ciaños por monitoías, deberán sol¡cltar el cumplido a quien haya estado a cargo
de la supervisión de la monitoría y presentarlo al área financiera para su aval, previo el trámite a segu¡r en
Rectoria, establecido en el presente artículo.

TiTULO V

SUBSIDIOS

ARTíCULO 19. TIPOS DE SUBSIDIOS. Los subsid¡os por escasos recursos estarán clasiflcados de ta siguiente
forma:

Catesorla de subs¡dio Porcentaje de descuento sobrs el SMMLV
Alto Hasta el 350/o

Medio Hasta el 30%

Bajo Hasta el 250lo

ARTÍCULO $. COI'IDICIONES Y REQUIS¡TOS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS. ESIE bENEf]CiO

será otorgado en el periodo siguiente a la solicitud realizada por el estudiante, si previo el estud¡o y el
cumplimiento de los demás requ¡sitos, se concluye que puede ser beneficiario de un subsidio.

Para el otorgamiento d€ los subsidios previstos en el articulo 49, se debeÉn cumplir los siguientes rEuisitos y
condiciones:

a. Tener una condición socioeconómica compleja de acuerdo al estudio socioeconómico realizado por trabajo
social de la Universidad o quien haga sus veces.

b. Tener un promedio de notas del semeslre anterior igual o superior a tres punto ocho (3.8).

c. No perder ni habilitar espacios académicos.
d. No haber tenido sanc¡ones disciplinarias durante su permanencia en la UniveBidad.
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PARAGRAFO l!. Los estudiantes que hayan recibido subsidio por escasos recursos económicos y necesiten
seguir s¡endo beneficiados, debeÉn adelantar los tránites del artícuh 51 de este reglamento y cumplir los

requisitos establecidos en esle artículo, semestre a serrEstre, dependiendo de su condbl5n socioeconómica.
Este proceso no t¡ene renoveión automática,

PARAGRAFo ?. El númerc de cupos para subs¡dios semeslrales será deteminado por el Rector de la
Universidad previa disponibilidad presupuestal, al inicio del procedimiento para &ceder al subsidio.

Si en el transcuBo del periodo eadémico, se liberan o qrcdan cupos dispon¡bles, se realizará un proceso

donde se decidirá la prioridad de la adjudicación entre las situaciones económicas compleias ocuridas con
posterioridad al poceso de convocatoria.

ARIiCULO 51. PROCEDIIIIENTO Y REQUISITOS PARA EL OTORGAÍIiIEI{TO DE SUBSIDIOS. EI

otorgamiento de subsidios se sujetará alsiguiente procedimiento:

a. Trabajo Social o quien haga sus veces, en las semanas 1 a 4 del semestre tradémico convoca a los

estudiantes interesados en subsidios por escasos ecursos económicos para el sigu¡ente semestre, a la
socialización del programa de subsidios que tiene establecido la Universidad.

b. Trabajo Social o quien haga sus veces, en la semana 5 del semestre académico publlca elcronogramapan
el proceso de adjud¡cación de subsidios para el semestre s¡guiente.

c. Al iniciar la semana 7 del semestre adémico, tróaio social o quien haga sus veces, habilita la plataforma

para que el estudiante postulado ealice la solicitd y dil¡gencie elformulario de caracteriz ión estud¡antil

duranle d¡cha semana, iniciando sábado y terminando sábado,

d. En las semanas I a 14 del semestre académbo, trabajo social o quien haga sus veces, analiza la
¡nformeión aportada por el esludiante y realiza visita domic¡liaria o entrev¡sta, según el caso, con el objeto

de culminar con la caracterizeión del estudiante interesado. En este periodo se podrá solic¡tar a los

interesados las rectificaiones de los requisitos subsanables lo cual se defin¡rá en el cronograma resp€ctivo.

e. En la semana'15 del semestre académ¡co, trabaio social o quien haga sus veces, clasifica los postulados

según la situación socioeconómica presentada en los niveles: alto, medio, bajo o no requiere subsidio, para

la adjudiceión del porcentde de descuento, y remite el consolidado a Secretaria General.

f. En la semana 19 del semestre eadém¡co Secretaría General realiza la confirmación del promedio requerido
para elsubsid¡o, que no ha perdido o habil¡tado asignaluras y no se le haya impuesto sanciones disciplinarias

en la Universidad y remite el listado con 16 confimaciones anteriores a trabajo soc¡al.
g. En la semana 20, trabajo socialo quien haga sus veces, filtra los seleccionados que cumplieron los requisitos

señalados en el literal anterior para el otorgamiento del subsidio y remite la base de datos a Rectoria.

h. Secretar¡a de rectoria efectúa los f¡ltros para que no haya duplicidad en los descuentos otorgados no

acumulables, registra el descuento aplicable en fa "base de dafos de Decas, descuenfos, üF"neñcios y
subsidros', realiza las observa¡ones del cso cudrdo haya novedad, indicando el descuento aplicable al

estudiante y lo remite a la ofic¡na de Crédito y Cartera con copia a traba,o soc¡al, para que esta última
gestione la publicac¡ón en la p&ina institucional, por documento de identmceión y valor del subs¡dlo

aprobado.
i. El estudiante previo a la matrícula consutta en la página si le fue adjudicado el subsidio, y en caso alimativo

se dirige a la Of¡cina de Crálito y Cartera.
j. La Oficina de Crédito y Cartera entrega una nueva liquidac¡ón al estudiante o acud¡ente con descuento

aplicado.
k, Elestudiante realiza el pago resp€ctivo.

PARAGRAFo 'fo. Para los efectos del presente reglamento la I semana del semestre académico será la

estipulada en el calendario académico para el periodo académ¡co que in¡cia con Ia planeación docente y

bienvenida de estudiantes, la semana 2 in¡ciará el lunes de la semana s¡guiente a la anteÍior y tem¡na en la
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semana 20 con el ciene del sistema académico, con la salvedad de regulac¡ón espec¡al según lo previsto en el
parágrafo segundo de este articulo.

PARÁGRAFO 
". 

Cuando por alguna circunstancia iustifrcada se deba modmcar el cronograma definido en el
presente articulo, se autoriza al Rector a realizar los ajustes pert¡nentes, a solicitud de la Vicenectoría para la
Evangelización de las Culturas.

TiTULO vI

DISPOSICIONES FINALES

ARTíCUL0 52. RÉGIMEN DE TRA,t{§lClÓN. Para la aplicación del pre§ente reglamento se aplicar.á elsigu¡ente
rég¡men de trans¡ción.

a. Los requisitos y condiciones para 16 becas establecidas en este reglarnento deben cumplirse a parlir del

segundo semestre de 2024. Los descuentos corespondientes se aplicarán a partir del primer período de
2025, de acuerdo con las condhiones especif¡cas de cada tipo de beca establecidas en el presente

reglamento.

b. Los requisitos y cond¡ciones para los beneficios previstos en los literales a. y c. del artículo 33 de este
reglamento deben cumplirse a partk del primer semestre del 2024, Los descuentos conespondientes se

aplbarán a partk del segundo semestre de 2024, de *uerdo con 16 condiciones especif¡cas de cada tipo

de benef¡cio citado en este literal.

c. Los benef¡cios previstos en el literal b, del articulo 33 que se autorizan a través del presente auerdo,
iniciarán a regir en favor de los representantes de estudiantes que sean elegidos democráticamente luego

de la expedición de este reglamento.

d, Los requisitos y condiciones establecidos para los beneficios del literal d. del articulo 33 del presente

reglamento emp¡ezan a cg¡r para quienes entran al plan de coterminalidad para el primer periodo del año
2025, independ¡entemente de que se inscriban en el segundo periodo de 2024.

e. Los beneficios establecidos en los literales e. g, y h, del articulo 33 y los subsidios consagrados en el titulo
V, de este reglamento, entrarán a reg¡r a partir del segundo peticd,o de 2024.

f. Los benef¡cios establecidos en el literal l, del articulo 33 del presente reglamento entrarán a regir para

quienes ingresen a un programa académ¡co a pañ¡r del segundo periodo de 2024.

g. Los beneficios consagrados en los literales f., i., j,, k., m,, n. del articulo 33 de este reglamento se aplbarán
a quienes ingresen o reingresen a un prqrama académico a partir del segundo periodo de 2024; quienes

se encuentren cursando algún programa al entrar en vigencia este reglamento conseNarán el descuento

con el cumplimiento de los requisitos y condiciones del reglamento vigente al momento de su matricula.

ARTíCULO 53. fttATERIAS NO REGULADAS E INTERPRETACIÓN. Las materias y s¡tuaciones no reguladas

en el presente reglamento, asi como las dudas de interpretación serán resueltas por el Conseio Directivo,

Conesponde al Conseio Directivo interpretar, ampliar, desarollar o modif¡car las disposic¡ones de este

reglamento y decidir sobre los cass no contemplados en é1, de conformidad coo el espíritu y tradición que

guían a la Un¡veBidad CESMAG.
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ARTíCULo 54. HECHoS Y/O SITUACIONES CONSOLIDADAS. Los hechos y situe¡ones ocufridos y/o
consolidados con anterioridad a la exped¡ción del presente reglamento s€ reg¡rá por las disposiciones que se
errcontraban vrgentes en el momento de su ocurencia. Se enlenderá como hecho consolidado aque¡la situación
que sucedida con anterioridad a la expedición del presente reglamento haya sido objeto de interpreteón, toma
de decisiones, aplicación de normat¡va, emisión de autorizac¡ones y/o reconocimientos, baio el marco normat¡vo
dispuesto en los reglamenlos anteriores.

ARTíCULo 55. DIWLGACÉN. El presente reglamento se d¡vulgará de conformidad con lo previsto en el
artículo 7 del Acuerdo 038 de 2021 delConsejo D¡rectivo o las normas que lo modifquen, aclaren o adicionen,
por lo tanto, su desconocimiento no puede invocarse como causal de jusmcación de su incumplimiento.

ARTíCULo 56. DERoGATORIA Y VIGEi¡C|A" El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición,
exceptuando lo contemplado en el régimen de transición y deia sin efecto expresamente los acuerdos 016 de
2002, 083 de 2003, 021 de 2005, 074 de 2007, 003 de 2013, el artículo primero del auerdo 003 de 2022 del
Consejo D¡rectivo y las regulaciones que contengan becas, incentivos, beneficlos y subsidios y las demás
d¡sposiciones que les sean contrarias.

COMUNIOUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto a los treinta y un (31) dias del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024).

A-a*ü+¡¡D6t¡sl»^O
CHRISTIAN CAMILO RAI'IREZ CASTAÑO
Presidente Conse¡o Directivo a

LÓPEz
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